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El consejero de Presidencia, Abdelmalik
El Barkani, informó ayer de la apertura
de  los  plazos  para  sendas
convocatorias de ayudas y becas para
proyectos  de  investigación  y  para  el
pago de las matrículas universitarias.
Estas  últimas  presentan una novedad
en  el  baremo  académico  pues  se
pretende así otorgar un mayor número
de becas  que el  año  pasado.  Por  su
parte, las ayudas para la investigación
vuelven en esta segunda edición  con
una partida de 50.000 euros.
Tal y como publicó el Boletín Oficial de
la Ciudad (BOME) el pasado día 22, las
becas  para investigación tienen como

objeto la financiación de proyectos sobre la interculturalidad de Melilla
sobre  costumbres,  convivencia  y  vecindad,  cultura  política  y
participación ciudadana.  Las  solicitudes  se pueden presentar en los
próximos dos meses presentando toda la documentación requerida así
como una memoria de la investigación a realizar en la que se incluirá
el  objetivo,  el  estado  de  la  cuestión,  metodología,  descripción
detallada del proyecto y cronograma de la investigación.
La cuantía de las  becas  se  otorgarán en función del volúmen y la
complejiddad de ccada proyecto hasta completar los 50.000 euros de
presupuesto  del  que  pueden  beneficiarse  personas  con  titulación
universitaria.
Por otra parte, las becas para el pago de las tasas y precios públicos
de  las  matrículas  universitarias  contarán  nuevamente  con  una
dotación de un millón de euros con un máximo de mil euros por beca
y beneficiario. El Barkani recordó que en la pasada convocatoria se
beneficiaron cerca de mil estudiantes por lo que este año se pretende
llegar a un mayor número con el nuevo baremo  en el que se exigirá
cuatro y cinco puntos en el apartado académico.
El plazo finaliza el próximo 15 de febrero también para los estudiantes
universitarios mayores de 25 años y se evaluarán en rigurosos orden
de entrada.

Requisitos exigidos

Los  beneficiarios  de  estas  ayudas,  recordó  El  Barkani,  serán  para
estudiantes que cursen cuanlquier diplomatura, licenciatura o grado de
cualquier universidad española y los mayores de 25 años para cubrir
los costes de tasas y matrícula y no se disfruta de ninguna otra ayuda
o  bonificación.  En este apartado  apuntó  a que estas  ayudas  de la
Ciudad  no  son  compatibles  con  las  que  concede  por  su  parte  el
Ministerio de Educación.
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[VOLVER]

La documentación que los solicitantes deberán aportar es la fotocopia
del DNI, el justificante original o copia compulsada de los documentos
que  acredirten  la  matrícula,  documento  en  el  que  se  indique  las
calificaciones  obtenidas en el curso anterior y una declaración formal
de no estar en posesión de ningún otro título universitario.
El requisito fundamental es estar empadronado en Melilla y que cursar
estudios  en  centros  universitarios  españoles.  No  podrán  ser
beneficiarios  de estas ayudas los estudiantes  que se matriculen en
otros centros universitarios de las titulaciones que se impartan en el
Campus de Melilla, dependiente de la Universidad de Granada, aunque
sí lo podrán ser aquellos que cursen estudios en el centro asociado de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) en Melilla.
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